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ütoktitt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los núrooros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondránqueso fije un ejemplar en el sitio 
do costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de ccnserTarlos BOIETI-
BES coleccionados ordenadamente para su encuader-
naeion que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICALOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un rertl.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Antoridadcs, ciccptolas 
que sran á instancia de parte no pobre, se inscrla-
rán oficialmente; asimismo cuatqnicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un r«aif por cada linea de Inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PHB9IDENCU DEL CONSEJO DI HINISTIOS. 

SS. MM. el Rey D . Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PR0V1MCIA. 

£ a Junta ile Agricul tura en se
s ión de 31 de M a n o acordó publ i 
car la siguiente Instrucc ión p a r a 
/¡ue pueda reconocerse cu las v i ñ a s 
lapresencia de la PJujllowera m s -
tatr ix . 

I N S T R U C C I O N . 

Esto insecto es un pulgón cuyos ca-
ractéres peculiares genéricos y especí
fico» saben apreciar bien los natura
listas en sus detenidos estudios, pero 
que al viflador apenas lo interesan, 
importándole más para buscarle fijar 
su atención sobre el aire de familia ó 
parecido que tiene con los demás pul. 

1 gones conocidos por la gente del 
campo. 

La adjunta liinihin, representa al 
Pluj l loxsra de la vid en sus difersn-
tes periodos de huevo, ninfa y estado 
perfecto, y ademiis el aspecto que 
ofrecen las raíces y hojas atacadas por 
este pulgón. Consultando las rarias 
figuras que contiene, podrá cualquie
ra hacerse cargo de las formas que 
tal insecto toma en las distintas fases 
de su vida, siendo asi fácil reconocer
le cuando se le encuentra sobre las 
plantas que destruye. Resta advertir 
al observador que es animal muy di
minuto (;.í milímetro de largo por ¡ i 
de milímetro de ancho), como podrá 
comprenderse por las medidas coloca

das al lado de los dibujos, hechos en 
escala muy ' superior al tamaño natu
ral, para que puedan apreciarse bien 
los detalles característicos que, con el 
auxilio de una lente aumentativa, 
podrá cualquiera reconocer en el ani
mal vivo. 

L a Phylloxera tiene dos residen
cias, una subterránea sobre las raíces 
de la vid; y la otra aérea encima de 
las hojas y pámpanos de la misma 
planta. E n el primer caso, este pulgón 
está desprovistos de alas, y es extraor
dinariamente dañino, viviendo como 
queda dicho, parásito, sobre> las raí
ces de las cepas, que es doude deberá 
buscárselo, al paso que eu el segundo 
es alado, y aunque monos perjudicial 
á la planta.en que se aloja, no deja de 
ser terrible por ocuparse en la multi
plicación de su especie, y ya provisto 
de alas, serle fácil trasladarse á ma
yores ó menoresdistancias para inva
dir nuevas comarcas. 

L a presencia de la Phylloxera en 
una viña, no es fácil descrubirla des
de luego que entra en ella, porque su 
maléfica influencia apenas su revela 
al exterior el primer año. En el se
gundo, la brotadura y fructificación 
se verifica como de ordinario; pero 
durante los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre, las hojas se ponen amari
llas reptmti ñámente, y si la uva no 
lia madurado, so marchita y arruga. 
A l tercer afio, moribunda ya la cepa, 
brota trabajosamente, los sarmientos 
son delgados y apenas alcanzan 15 ó 
20 ceutiraetros de longitud, y los ra
cimos ruines que ha producido se se
can con la planta entera durante los 
calores delverano;en estecaso,\&P7iy 
lloccera abandona la planta destrui
da, y pasa á establecerse áotra^ que 
esté sana. 

De lo referido en- los dos párrafos 
anteriores, se deduce que d labrador, 
al reconocer los viñedos, deberá fijar 
mucho su atención sobre luí cepas 
que ofrezcan las señales característi
cas del segundo año de la enferme
dad, que se repite, son t i calor ama

ri l lo que toman las hojas durante 
los meses de Julio, Agosto y Se
tiembre, época tn que más verdes y 
lozanas debieran estar, y lo milstio 
y arrur/ado de la uva, si no hubiese 
llegado á su madurez completa y 
puéstose pasa de un modo natural. 

Dado el caso señalado, la planta 
que ofrezca tales síntomas es sospe
chosa, y debe inspeccionarse minu
ciosamente, descubriendo sus raíces 
para reconocer si en ellas se encuen
tra establecido ya el pulgón llamado 
Phylloxera; y siendo así el viñero 
dará parte inmediatamente de su ob
servación á la autoridad local, que á 
su vez lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, para que, 
con la urgencia que reclama el asun
to, lo participe al Ministerio de Fo
mento, y pueda así este centro dictar 
las disposiciones necesarias para evi
tar la propagación del mal por nues
tro SHelo, extinguiendo en su origen 
la plaga si fuese posible. 

l e ó n 8 de Abri lde \ S 1 S . — E l Go
bernador-Presidente, ANTONIO SAN-
DOVAL.—P, A . de la Junta: E l Inge
niero Secretario, J&Uo Otero. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Ses ión del dia 28 de Febrero 
de 1878. 

PIIESIDBNCIA DEL SK.ÑOn fiODEBSADOlI. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asisteucia de los señores 
Canseco, Molleda, Gutiérrez, Pérez 
Fernandez. Franco, Carrera, Cubero, 
Bauciella, Bustamante, Chocán, A l -

¡ varez Miranda, Quirós, Casado, Gar
cía Miranda, Llamazares, Redondo, 
Fariñas, Ureña. Rodríguez Vázquez 
y Rodríguez del Valle, leida el acta 
de la anterior, pidió sobre ella la pa
labra el Sr. Ureña, manifestando con 
este motivo queestrañaba no se hu
biesen consignado los razonamientos 
que ayer espuso, respecto á la admU 
sion de dos hijos del difunto maes
tro de Oencia, en la Casa Hospicio de 

esta ciudad, siendo asi que demostré 
la inconveniencia de reglomentar la 
caridad y de apelar á un reglamento 
que habría necesidad de barrenar 
siempre que ocurriesen casos iguales 
al de los hijos del maestro de Oencia, 
y mucho más si se tiene en cuenta que 
uno de ¡os principales fundamentos de 
la admisión es el de contribuir con 
este acto de caridad á que se perpetúe 
el fausto acontecimiento del matrimo
nio de S. M. 

E l Sr. Quirós, hizo presento á la 
mesa que las observaciones del señor 
Ureña debían consiguursi: en el acta 
de esto dia y no corno adición á la lei
da, 3' así lo acordó la Diputación. 

Usó de la palabra á seguida el se
ñor Molleda, diciendo que lo estraña-
ba no constase en el acta el acuerdo 
tomado ayer de recurrir á los Senado
res y Diputados para que impetrasen 
del Gobierno lu suspensión de los pro-
cedimieutas por la moratoria; á lo que 
contestó la Presidencia, que no era 
solo resuelto, siuo dirigirse al Gobier
no de provincia para que interpusiese 
su valimiento con el S r . Jefe económi
co al objeto indicado. 

Puesta á votación el acta, se apro
bó eu su totalidad, debiendo consig
narse en la siguiente lo expuesto por 
el Sr. Ureña. 

Se leyeron varios dictámenes que 
quedaron sobre la mesa para discutir
se en la sesión próxima. 

Duda lectura de la órden del dia, 
se aprobó sin discusión el dictámen 
de la Comisión de Hacienda, propo
niendo quedar enterada do las Realas 
órdenes de 11 y 1C de Enero último 
aprobando los pagos en suspenso de 
4.994 pesetas 75 céntimos por los gas
tos en la iluminación del Hospicio 
provincial al paso por esta ciudad de 
S M. y A . , y autorizando el crédito 
de 25 000 pesetas por los gastos que 
ocurrir pudieran con motivo de las 
Bodas Reales, toda vez que unos y 
otros créditos ya recibieron formali-
zacion en el presupuesto adicional 
para el corriente año económico. 



E n vista de las consideraciones ex
puestas por la Comisión de Hacienda, 
se acordó hacer presente, contestando 
á una comunicación de la Diputación 
de Murcia, que su propósito de repre
sentar al Gobierno para que faculte 
á las Diputaciones i fin de gravar los 
impuestos antiguos sobre territorial 
y consumos de los Ayuntamientos, no 
se cree aceptable, toda vez que no te
niendo fuerza bastante la Diputación 
para exigir del Gobierno el pago de 
los ingresos que hacen en las Cajas 
del Tesoro los municipios por cupo 
provincial, se encontrarían en mu
chas ocasiones sin recursos con que 
hacer frente á sus necesidades, cuya 
eventualidad no ocurre por el método 
de contingente provincial, puesto que 
la disposición vigente faculta á las 
Diputaciones para expedir apremios 
contra los Ayuntamientos, deudores. 

Enterada la Diputación del perso
nal nombrado para auxiliar los tra
bajos del censo de población, y de la 
Eeal órden de 10 de Febrero de 1877, 
en In cual se preceptúa que deben sa
tisfacerse de. fondos provinciales los 
gastos que ocasione la Junta censual 
de las capitales de provincia, los de 
devolución de padrones, resúmenes, y 
el personal temporero que pueda ser 
necesario para reformar los estados 
provinciales, se acordó que por el Jefe 
del personal de la Junta se certifique 
del servicio á que esti asignado cada 
escribiente temporero que se halla 4 
sus inmediatas órdenes, y una vez 
remitidos estos docnmentos á la Cor
poración, se faculta A la Permanente, 
asociada de los Sres. Diputados, pa
ra que acuerde el pago á los emplea
dos, cuyos servicios son de la índole 
á que el crédito señalado eo el presu
puesto, se dedica. 

Leído el voto particular de los se
ñorea Bustamante y Banciella. voca
les de la Comisión de Hacienda, pro • 
poniendo se concedan dos afios de mo
ratoria iil Ayuntamiento de Sahagun, 
dentro de los cuales deberé pagar sus 
utrasos, sin perjuicio de realizar al cor
riente liisfleesteañoy venideros, sole
vantó & apoyarle el Sr López de Bus-
tamanto. diciendo que el Ayuntamien 
to habiahecho y estnbahaciendogran
des esfuerzos para pagar, pero que se 
encontraba en la imposibilidad de ve 
rificarlo por falta de recursos, siendo 
por lo tanto preciso un respiro, para 
que durante él. puedo dedicarse á 
reorganizar su. hacienda, ó formar 
presupuestos, exigir la rendición de 
cuentas, y cobrarlos descubiertos que 
le han legado administraciones nnte-
riore::, necesitando para todo esto un 
plazo de dos años. 

Contestó el Sr. Llamazares, de la 
Comisión de Hacienda, que no debía 
tomarse en consideración el voto par
ticular, por que se abriría un boque
te para que todos vengan pidiendo lo 
mismo, y de esta suerte se destruye 
la hacienda provincial, y pueden so
brevenir conflictos económicos, de los 
que no se sabe como salir. Dijo que 

Sahagun no era acreedor á esta gra 
cia, ya por que va á redundar tn fa
vor de los segundos contribuyentes 
en cuyo poder se hallan la mayor par
ta de los descubiertos, y ya por que 
es el que peor se conduce de todos los 
de la provincia, á pesar de las consi
deraciones qué con él se tienen.. 

Puesto á votación el voto particu
lar, se tomó en consideración por on
ce votos contra cinco en la forma si
guiente: 

Señores que i iyeron SI . 
Canseco, Molleda. Urefia, Cubero, 

Bustamante, Banciella, Alvarez Mi
randa, Casado Paz, Redondo, Rodrí
guez Vázquez, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron Nó. 
Pérez Fernandez, Garda Miranda, 

Qnirós, Llamazares, y Rodríguez del' 
Valle. 

Acordado que el voto particular se 
discutiera al mismo tiempo que el 
dictimen, consumió el primer turno 
en contra de este el Sr. López de Bus
tamante, que espuso que diría muy 
pocas palabras, porque ya habia in
dicado los motivos en que se fundaba 
para proponer se accediese á la gra
cia solicitada por Sahagun, que la 
Diputación, benigna siempre con sus 
administrados, debe otorgar, aten
diendo ¿ los sacrificio* que esté ha
ciendo el actual Ayuntamiento, para 
recaudar los atrasos, 'procedentes en 
su mayor parte, de administraciones 
de la época de la revolución, que no 
tuvieron inconveniente en decir á sus 
administrados que ya no ss pagarían 
más contribuciones. 

Concedida la palabra al Sr. Quirós, 
defendió él dictámen diciendo que las 
indicaciones del Sr. López de Busta
mante estaban destituidas de razón, 
porque además de crearse un privi
legió en favor del Ayuntamiento que 
peor paga. Sahagun, durante la épo
ca revolucionaria, hubo presupues
tos, cuentas y repartimientos, y la 
prueba es que en el año de 1874en que 
estuvo al frente de la Comisión, como 
Vice-presidente, expidió apremios 
contra el Ayuntaraisuto en ejercicio, 
para el pago de descubiertos, y al 
obrar en este sentido le movió la con
sideración de que la ley hace respon
sables A las Corporaciones en ejercicio 
de la recaudación de atrasos, y en que 
al tramposo cuantas más treguas se 
le conceden peor se conduce. 

Rectificaron los Sres. Bustamante 
y Llamazares, usando á seguida de 
la palabra en contra del dictámen el 
Sr. Molleda, quien expuso que el vo
to particular obedecía A un principio 
de equidad y de justicia, porque si 
bien los Ayuntamientos, como enti
dades que nunca mueren, son los l l a 
mados á recaudarlos descubiertos, es 
una injusticia que los actuales Con
cejales de Sahagun, que no han in
tervenido en la cosa pública, hasta 
que empezó á encauzarse la ad
ministración, respondan de las fa l 
tas que cometieron los que durante el 

periodo revolucionario, en medio del 
desórden y barajuste en que se halla
ban todos los servicios, dieron el gri
to de «abajo contribuciones.» De
fendió á la actual administración del 
calificativo de tramposa, y sostuvo 
que ni los atrasos estaban en poder 
de segundos contribuyentes, ni con 
la próroga se otorgaba un privilegio, 
porque si habia Ayuntamientos que 
se encontraban en igual caso, debía 
también otorgárseles este beneficio. 

Contestó el Sr . Llamazares que res
pecto á la legalidad de los apremios, 
se ateniaálasdisposiciones publicadas 
sobre el particular, y que se admira 
de oír decir que se apremia á Saha
gun, cuando haca un año que la Co
misión no ha mandado ningún eje
cutor. Respecto á las cantidades que 
obraban en segundos contribuyentes, 
dijo que así lo había manifestado él 
Ayuntamiento en una conferencia ce
lebrada entre la Comisión y Diputa
dos residentes. 

Rectificaron los Sres. Quirós y Mo
lleda, defendiendo el primero á las si
tuaciones que se sucedieron después 
del 68 de los cargos que contra ellos 
habia formulado el segundo, é insis
tiendo este en sus apreciaciones res
pecto á cobranza de atrasos y segun
dos contribuyentes. . . . 

Consumió el tercer turno en contra 
del dictámen el Sr. UreSa, que hizo 
suyas todas las ideas expuestas por 
el Sr. Molleda, exponiendo además 
que si bien la ley manda apremiar, 
la administración debe ser flexible y 
tolerante, y -la Diputación tiene- el 
deber de proteger los intereses de los 
pueblos, de quien es padre, y nunca-
tratarles con dureza, chocándole se 
traiga al debate el nombre del pueblo 
de Sahagun, á quien se califica en 
términos demasiado duros 

Aludido el Sr. Valle, se le conce
dió l.i paliibra, y una vez en ejercicio 
deelladijo, que si la Diputación era 
el padre de los pueblos, como decia el 
Sr. Ureña, nada más justo que des
pués de amonestar y apercibir mu
chas y muchas veces á los hijos, se les 
imponga algún correctivo, ya para 
que no se rebaje la autoridad del Jefe 
de la familia, ya para evitar mayores 
males, y ya por no causar escándalo. 

Agotados los turnos reglamenta
rios y una vez declarado suficiente
mente discutido el punto, se acordó 
en votación ordinaria desechar el dic
támen de la Comisión do Hacienda, 
y aprobar el voto particular de la mi-
noria, concediendo en su consecuencia 
al Ayuntamiento de Sahagun dos 
años de moratoria, dentro de los cua
les deberá pagar sus atrasos, sin per
juicio de realizar al corrieute lo de 
este año y venideros. 

Procedida á la votación de Vice
presidente de la Diputación por falle
cimiento del Sr. Mora Varona, toma
ron parte en ella veinte Sres. Dipu
tados habiendo obtenido sufragios don 
Juan López de Bustamante 15 votos: 
D. Patricio Quirós 1 voto: papeletas 

en blanco 3: inútiles 1. Proclamado 
Vice-presidente el Sr. López de Bus
tamante, se procedió por medio ds 
papeletas y eo votación secreta i for
mular la terna que ha de remitirse al 
Gobierno de S. M. para cubrir una 
vacante que existe en la Comisión 
provincial por defunción delSr. Mora. 

Hecho el escrutinio y habiendo ob
tenido votos D.'- Gumersindo Pérez 
Fernandez 16 votos: D. Antonio F e r 
nandez Franco 13 votos: D. José C a 
sado Paz, 13 votos: D. Andrés Conce-
llou Pardo 3 votos: D, José Antonio 
Cubero 3 votos: papeletas en blanco 4, 
él Sr, Gobernador, que se abstuvo da 
tomar parte, en una y otra votación, 
proclamó para el primer lugar de la 
terna al Sr. Pérez Fernandez, para el 
segando al Sr. Fernandez Franco, y 
para el tercero al Sr. Casado Paz. 

Se leyeron las solicitudes de los as
pirantes á la plaza de Director de 
Obras provinciales, que quedaron so
bre la mesa para exámen de los seño
res Diputados, reservándose la Pre
sidencia señalar el día en que se ha 
de cubrir la vacante. 

Sr. Urefia. Sres. Diputados: ayer 
se aprobaron las cuentas de la Comi
sión que fué á la Córte, y preciso es 
que yó también os dé cuentadel come
tido que nos habéis confiado. Felicita
mos 4 S S . MM. por el realizado enlace 
comonoslohabeis encargado. Hicimos 
en vuestro nombre y en el de la pro
vincia sinceras protestas de lealtad y 
de amor á ladidastía, lealtad que esta 
sellada con sangre en las antiguas 
murallas destruidas por Almanzor. en 
la antigua Sublancij», en los muros 
de Tarifa, en el paso honrosodel Puen
te de Orvigo, y en otros episódios 
históricos. Manifestamos respetuosa
mente nuestro deseo de que lucieran 
para S S . MM. muchos días de ventu
ra doméstica, pues con ella vendría la 
de esta asendereada Pátria. Tuvimos 
la honra de oír de sus augustos libios 
que tenia un recuerdo muy grato 
de León, que ti carácter respetuoso, 
severo y franco de sus habitantes le 
había encantado. Nos hizo el particu -
lar encargo de que significáramos 4 
todos los Sres Diputados su agrade
cimiento por su respetuosa felicita
ción; y que le habían gustado mucho 
los truges típicos del país,. siendo es
tas sus palabras «no creia yó que 
León tenia*tan vistosos trages ni tan 
lucida comparsa.» Nos preguntó en
seguida por la importante obra de la 
Catedral de León, y le dimos gracias 
en nombre de la Diputjicion por la 
munificencia que habi» desplegado 
con referencia á esta obra. En los de
más festejos y centros A que hemos 
asistido, hemos procurado que el 
nombre de la provincia d« León que
dase á la oltura que le corresponde, 
acompañados de nuestro dignísimo 
Gobernador. 

Sr. Presidente. Queda enterada 
la Diputación. 

A instancia del Sr . Canseco, y 4 
los efectos prevenidos en la ley de 
reemplazos, se acordó fijar edictos al 
público, anunciando que el sorteo de 
décimas, para el actual reemplazo, 
tendrá lugar illas nueve de la maña
na del día próximo. 

Terminada la sesión pública, se 
celebró una secreta, que concluyó 4 
las dos de la tarde, señalándose por 
la Presidencia para la órden del dia 
siguiente: Repartimiento del cupo y 
sorteo de décimas, y discusión de los 
dictémenes pendientes. 

León 11 de Marzo de*1878. — E l 
Secretario, Domingo Diaz Caneja, 
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REGIMIENTO INFANTERÍA DE SAN FERNANDO, N.0 H . 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos que fueron de este Cuerpo, y teniendo abonarés en su poder 
pórte de los alcances que les resultaron,al, ser bajas como cumplidos no los han presentado al co
bro hasta la fecha, invitándoles á que lo verifiquen. 

ClASBS. 

Soletado. 

Cabo l . " 
Otro 2 * 
Soldado. 

Cato 1.* 
Otro 2.' 
Soldado. 

Cabo 2.° 
Sangento 2.' 

Otro, 
Otro. 
Otro. 

Soldado. 

'Sargento 2.° 
Idem. 

Soldado. 
Cabo 1.* 
Soldado, 

N O M B R E S . 

José Molaa Martínez. . . . 
Vicente Ferrau Gelabert.. . . 
Juan Alvarez Alcaráz 
Casto Tierno Dia». . . . . . 
Nicasio Muñoz Fuentes. . . . 
Valeriano Estebascon R í a . . . 
Aniceto Gómez Peña 
Domingo Maclas.Sotin. , . . 
Juan Visita Deulofeu.. . . . 
Juan López Avellaneda., v . . • 
Francisco García Marín. . . . 
Pablo Martin Salvador. • . • 
Josó Vicioso López 
Juan Salvador Barrueco . . . 
Tomás Pérez Castro. . . . . 
Agustín González Bernardo. . . 
Salvador Orellana Lera. . . . 
Miguél Hernández Mufioz. . . 
Antonio Casado Sevilla.. . . . 
Joaquín Villagrasa Ventura. • . 
Canuto Claver Sanz. . . . . 
Ramón Lacombn Borge. . . . . 
Joaquín Ferrer Romeu. . . . 
Pedro García Arias. . . . . 
Domingo Martínez Ronieu. . .. 
Benito Ferrada López.. . . . 
Nicolás Rubio Marqués. . . . 
Juan Ao'ton Vázquez. . . . ¡ 
Juan Fnriñan Crespo. . . . . 
José Riojo Baena 
Andrés Losito García 
José Bastían Adriano. . . 
Inocencio Sierra 
José Alvarez Pelaez. . . . . , 
Melcbor Martínez de la Huelga.. 
Agustín Santos Maqueda.. . . 
Juau Marti Canales 
Felipe Pérez Martin 
Manuel Damas Robles.. . : . 
Manuel Catalán Lobato. . . . 
Gervasio Iglesias Asenjo. . . . 
José García García 
Joaquín Martin Coll. . . . . 
Josó Villar Velasco 
Vicente Martin Sales 
Basilio Llera Trullenque.. . . 
Miguél Tenas Masot 
Salvador Vázquez Andrado. . . 
Leocadio Moreno Monteiro. . . 
Idem. 
Ramón Mooforte Pujol. . . 
Ensebio Sánchez Montalban.. 
Juan Oliver Estebe. . . . 
Josó Suarez García 
Santiago Plaza Medina. . . 
Ensebio Bordous Carrillo,. . 
Idem. . 
Tomás Espunz Brufill.. . . 
Domingo Casanoba García. . 
Vicentu Vecímes Alcoberro. . 
Nicolás López García. . . . 
Domingo Clusellas Vila. . . 
Mariano Cipriano García.. . 
Antonio Toseu Calvez.. . . 
Juan Hernández López. . . 
Lorenzo Grasa Dieitro.. . . 
Julián S. Juan Espésito. . . 
Justo Moner Moreno. . . . 
Felipe Luna Cortés. . . . 
Pedro Ruiz Zafra. . . . . 
Deogracias Pericacho Portero. 
Juan Fuste Fernandez.. . . 
Juan Frarga Gutiérrez. . . 
Félix Laura Robles.. . . . 

P U M T O D E M A T U n A L E g * 

POIBLO. PROVIHCU. 

Barcelona; . . 
Riudons 
Páramo del S i l . . . . 
Valverde de Jucar. . . 
Las Majadas. . . . . 
Candado de Castelnon.. 
Villarejo de Fuentes, . 
Lanaja. . . . , . . 
Colomes 
Le 
Archena. . . . . . 
Pereüa. . . . . . 
Santander 
Perefia. . . . 
Salomonde. . . . . 
Aldehuela 
Sueca 
Solano delRivorro.. . 
Dilas. . . . . . . 
Alba. . . . . . . 
Ibieca 
Loane.. . . , . . 
Luco dé Bordón.. . . 
Carbia. . . . . . 
Puente de Caldeas.. . 
Frejo. . . . . .i . 
Alcázar. . . . . . 
Berducido 
Idem. 
Peüaflor 
Lapion. . . . . . 
Siero 
Viana del Bollo.. . . 
Cudilloro 
Castrocontrígo. . . . 
Carmona.. . . . . 
Lorca 
Castillo Guardias. . . 
Sevilla. 
Albaida 
Gozou 
San Teujo 
Mora 
Jaén 
Moncojar 
Luna 
Algení 
Sarria 
Casillas 
Idem 
Colaceite.. . . . , 
Moco 
San Pedro Riudevillas. 
Pouferrada. . .' . . 
Montalvanejo. . . . 
Bofmr 
Idem 
Tortosa 
Cenia 
Asco. 
Villalpando. . . 
Sabadell. . . : 
Zaragoza.: . . 
Ballobar. . . . 
Torrecillas. . . 
Salinas de Taca... 
Montillo. , . . 
Fuentes de Bejar. 
Ponferrada. . . 
Villar de Encina. 
Se ignora. . . 
Coomontes. . . 
Santiago.. . . 
VegacerTera.. . 

Barcelona. . 
Tarragona.. 
León. . . 
Cuenca.. . 
Idem. . . 
Segovia. . 
Cuenca.. , 
Huesca.. . 
Gerona.. . 
Murcia.. . 
Idem. . . 
Salamanca. 
Santander.. 
Salamanca. 
Orense.. . 
Avila. . . 
Valencia. . 
Avila. . . 
Granada. . 
Teruel . . . 
Huesca.. . 
Idem. . . 
Teruel . . . 
Pontevedra. 
Idem. . . 
Oreme.. . 
Albacete. . 
Pontevedra. 
Idem. . . 
Sevilla.. . 
Jaén. . 
Oviedo.. . 
Orense.. . 
Oviedo.. . 
León. . . 
Sevilla.. . 
Murcia.. . 
Sevilla.. . 
Idem. . . 
ídem. . . 
Oviedo.. . 
Pontevedra. 
Teruel. . . 
Jaén. 

Castellón. . 
Zaragoza. . 
Lérida. . . 
Barcelona. . 
Avila. . . 
Idem. . . 
Teruel. . . 
Madrid.. , 
Barcelona. . 
León. . . 
Cuenca. 
León. . . 
Idem. . . 
Tarragona. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Zamora. 
Barcelona. . 
Zaragoza... 
Huesca.. . 
Cáceres. 
Huesca.. . 
Córdoba. . 
Salamanca. 
León. . . 
Cuenca. 
Avila. . . 
Zamora. 
Lugo. . . 
León. . . 

A L C A N C E S . 

PlSITAS. 

73 
106 
30 
28 
HO 
.74 

136 
138 
isa 
33 
96 

184 
181 
132 
171 
•175 
182 
75 

• 166 
181 
182 
166 
182 

60 
,274 
274 
274 
274 
274 
274 
•274 
274 
274 
274 
.241 
274 
274 
274 
274 
274 

'204 
274 
289 
289 
187 
289 
289 
289 

91 
15 

274 
213 
167 

15 
228 

90 
167 
21 
17 
37 

285 
329 
326 

91 
176 

75 
87 
43 
77 
90 
43 

170 
182 

75 

Césmsos. 

50 

50 

50 
50 

50 
50 

50 
50 

50 
50 

74 

50 

50 
50 
50 
50 

50 
50 
75 
50 

53 

50 
43 

50 
50 
50 

I 



C u s í s . 

Soldado. 

Cabo !.• 
Soldado. 

N O M B R E S . 

Salustiano Bermejo Martin. • 
Eduardo Sánchez Colla. . . 
Matías Beal Fadierna.. . . 
Salvador Gómez Domínguez. . 
Emiliano Diaz Martin. . . 
León Caballero"Latorre. . , 
Francisco Lora Giménez. . . 
Manuel Talavera Pérez. . . 
Juan Ferrer Teixidos.. . . 
Baldomcro Puig Girones, . . 
Sebastian Gomaz Domingaez. 
Joió López Guillen.. , . . 

J P U I t T * D E M A T U R A L E Z 4 . 

FDIBLO. FEOTIHCU. 

Casas del pueblo Torravaca.. 
Chantada.. 
Torres. . . . . . . 
Cdruudella. . . , '. . , 
Valladolid. .. . . . . .... 
Godelleta. . . . . . 

. Aguilar Frontera. . . . 
Marchen» 
Laneal. 
Gerona . 

• Ponferradsr" . . . 
Forniche Alto. . > . > . . 

Ari la . . . 
Lugo. . . 
Jaén. , . 
Tarragona'.. 
Valladolid.. 
Valencia. . 
Córdoba. . 
Sevilla.. . 
Tarragona.. 
Gerona.. . 
León. . . 
Terue l . . , . 

A L C A U C E S . 

FESBTAS. CÉNTIMOS. 

136 
179 
167; 
133 
184 

"T83' 
183 
46 

182 
39 
90 

162. 

.50 

50 
50 

46 
50 

TNDIVÍDUOS que pertenecieron d este Cuerpo y que aunque no tienen abonarés en su lpoder no han per
cibido sus alcances, y se desea manifiesten el punto de sil residencia:' . 

CIASES. 

Cobo 2 . ' 
Soldado. 

Cabo l.» 
Soldado. 

; NOMBRES. 

Serápio Muro Ramiro.. . 
Bernardo Sánchez García,. 
Juan Bat Batalla. . . . 
Manuel Meros Tabuenca.. 
Lorenzo Villavista Airana. 
Mariano Aparicio Herrero.' 
Manuel Moldes López. . . 
Sebastian Vigona Martin. 
José Bernad Archües . , . 
Mariano Olivan Valí. . . 
Alejandro García G i l . . . 

P U N T O D E H A T X n A I J E Z A . 

PUEBLO. • PÍOTINCIA. 

Tarazona. -
Mejares. . 
Barcelona. 

Malejan. . 
Palau 
Membrillas. 
Orense. . 
Vilaplana. 
Castellón.. 
Almolda. . 
Morau. 

Zaragoza. 
Avila. . 
Barcelona. 
Zaragoza. 
Gerona.. . 
Falencia. . 
Orense. . . 
Tarragona.. 
Castellón; . 
Zaragoza. . 
Idem. . . 

A L C A N C E S . 

PESETAS. CÍNTIHOS. 

Barcelona 15 de Noviembre de 1877.—-El Coronel, Manuel Ares. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N -

Cange. 
Los sugelos en cuyo poder se encuen

tran las facturas del Enprestilo Nacional 
de 175 millones de pesetas, señaladas 
con los números desde el 1 al 24 649 
las satisfechas con anterioridad al 30 de 
Junio de 1875, y que fueron reclilica 
das, las presentarán en la Sección de 
Caja de esta Administración económica, 
para en su equivalencia recoger los Tí
tulos correspondienles á las mismas. 

León 12 de Abril de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos quo á conti
nuación so expresan en la rectificación 
del amiilaramiento que ha de servir de 
basé para la derrama de la conlribucioc 
del aao económico de 1878 i 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alleracion que hayan tenido 
en su riqueza en el término da ISdias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Sahagun. 
Valderas. 
Villazala. 

La Balieza. 
Barrios de Salas. 
Castrillo de Valduerna. 
Caslrofuerte. 
San Justo de la Vega. 

JUZGADOS. 

Don José Llano Alvarez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á dolía Manuela de Tejo Merino, v iu
da, vecina de Torre, de la cantidad 
de mil trescientos reales que la es en 
deber dofia Vicenta Gutiérrez, vecina 
del Fuente del Castro, en autos ejecu
tivos seguidos á testimonio del infras
crito Escribano, se sacan á pública l i 
citación las fincas que con su tasación 
son como sigue: 

Una casa en el arrabal del Puente 
del Castro á la calle de Valencia, sin 
número, con su corral y huerto, linda 
Poniente dicha calle, Mediodía huerto 
y casa divisoria de dicha Vicenta y 
Norte Callejon.de las Viñas, valuada 
en cuatro mil quinientos-reales. 

Otra casa partija de la anterior á la 
calle de Mansilla, en el Puente del 
Castro, sin número, con huerto, cua
dra, paja r, lagareta y cocina de hor
no, linda de frente con la calle refe
rida, por la espalda con la casa antes 
descrita, valuada'en dos mil setecien
tos reales. 

. Una tierra en el mismo término, 
a í Foyo, de tres heminas, linda Orien 
te Camino Angosto, y Mediodía ter-. 
reno común, raluada en doscientos 
reales. 

Otra tierra en idem al Soto, de seis 
heminas con un silvar, linda Oriente 
y Madiodia tierra del foro, valuada 
en setecientos veinte reales. 

Otra tierra en el mismo término, 
al sitio de la Estaca, do cuatro hemi
nas, linda Mediodía otra de Santos 
Rey y Poniente camino que conduce 
á Valdesogo, valuada en doscientos 
cuarenta reales. 

Otra tierra en. idem á las Folleras 
ó sean Rabadajas, de tres heminas, 
linda Oriente lindera y Mediodía ma
juelo de Anselmo Martínez, valuada 
en seiscientos reales. 
• Un barcillar en dicho término, á 
los Peralones, de dos heminas, linda 
Oriente tierra de Telmo Troncóse, y 

Mediodía lindero, valuado en ocho
cientos reales. 

Otra tierra, en idem, al Baguico ó-
Cachera, de cuatro heminas, que lin
da ai Oriente con linde, y Mediodía 
heredad de Cobarrubias, valuada en 
doscientos reales. 

Otra tierra en ídem, llamada la Cor-
cebada, al Soto, de cinco heminas, 
linda Oriente tierra de Mauuel Alva
rez, y Poniente Rodera del Soto, va
luada en trescientos cuarenta reales. 

Para la subasta, se ha seüalado ej 
día trece de Mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia, donde podrán concurrir 
los licitadores, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Dado en León á diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y ocho.—José 
Llano.—Por mandado de S. Sría: Pe
dro de la Cruz Hidalgo. 

'ANUNCIOS 
Se arriendan los pastos del Mrinle Pe'queDo, término da Valencia de D. Juan; 

para tratar, en Mansilla de las Muías, con D. Pablo da la llera Vargas. 

PASTOS D E VERANO É INVIERNO. 
Se admite en la dehesa d Chota ganado vacuno, mular y caballar para la 

temporada del-15 de Mayo al 29 de Setiembre. También se arriendan los pastos 
de la invernada de 1 .'de Noviembre al 50 de Abril. Dirigirse á Domingo Rodríguez, 
en Hospital de Orvigo ó-ó los guardas cu la dehesa. 5—3 

. . . Imprenta de Gano é Hijos. 

http://Callejon.de

